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20 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

21 República del Ecuador, hoy día, veinte y nueve (29) de 

22 noviembre del año dos mil dieciséis, ante mi, Doctor 

23 SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

  

    O CERO — DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de 

AUnCede diciembre del dos mil trece, expedida por la señora
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

2 PATRICIO ABELARDO CRUZ CEVALLOS, en su calidad de 

3 Gerente General y como tal Representante Legal de la 

4 Compañía ECUAEX S.A., según consta del nombramiento 

5 que se agrega como documento habilitante, el 

6  compareciente es de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

7 edad, de estado civil casado, de ocupación empresario, 

8 domiciliado en la ciudad de Quito, advertido por mi, el 

9 Notario, sobre el objeto, alcance y efectos del presente 

10 instrumento, quien al suscribir el presente instrumento 

11 confiere su autorización expresa para la verificación de su 

12 información y datos personales en el “Sistema Nacional de 

13 Identificación Ciudadana” de la Dirección General de 

14 Registro Civil, Identificación y  Cedulación; cuyos 

15 documentos generados en línea, una vez impresos se 

16 adjuntan como habilitantes; y, advertido que fue por mí el 

17 Notario de los ejectos y resultados de esta escritura, al que 

18 comparece sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

19 promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública la 

20 siguiente minuta, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

21 siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

22 Públicas a su cargo sírvase hacer constar una de Aumento 

23 de Capital y Reforma Parcial del Estatuto de la 

24 Compañía ECUAEX S.A., según las cláusulas siguientes: 

GuLEtÓN 4 
    

    

    

  

25 COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la ¿rca e 
DN, 

26 escritura pública, comparece el señor po y 
o. y 

27 Cruz Cevallos, en su calidad de Gerente Sen y ge 

28 Representante Legal de la Compañía



   DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

o, 
BON 

1 debidamente autorizado por la Junta General de Socios, 

2 como lo acredita con el nombramiento inscrito y Acta de 

3 Junta General que en calidad de documentos habilitantes 

4 se adjuntan a la presente escritura. El compareciente es 

5 ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

6 domiciliado en ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

7 de ocupación empresario y plenamente capaz conforme a 

8 erecho se requiere.- PRIMERA: ANTECEDENTES.- 4) La 

9 Compañía ECUAEX CIA LTDA, se constituyó mediante 

10 escritura pública otorgada el veinticinco (25) de noviembre 

11 de mil novecientos setenta y cuatro (1974), ante el doctor 

12 José Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del cantón 

13 — Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

14 el veintinueve (19) de diciembre del mismo año; B) La 

15 Compañía ECUAEX CiA LTDA, reformó sus estatutos, se 

16 transformó en compañía anónima y aumento su capital, 

17 mediante escritura pública otorgada el veinticinco (25) de 

18 enero de mil novecientos setenta y siete (1977), ante el 

19 doctor José Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del 

20 cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

21 Quito el trece (13) de abril del mismo año; C) La Compañía 

22 ECUAEXS.A., reformó sus estatutos y aumentó su capital, 

23 mediante escritura pública otorgada el veinticinco (20) de 

   

  

      

   

   

ago 

aoviembre de mil novecientos setenta y nueve (1979), ante 

2 doctor José Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del 

cásitón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

ito el dos (02) de junio de mii novecientos ochenta (1980); 
L e : E 
a essusadáa: D) La Compañía ECUAEX S.A., reformó sus estatutos, 
e: 7 - 
2. A ¿e 

“Bo Quinto-D" 

 



  

rl NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 0333903 
E DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
RES 

1 aumentó su capital y realiza la conversión del capital a 

2 dólares, mediante escritura pública otorgada el doce (12) de 

3 marzo de mil novecientos noventa y uno (1991), ante el 

4 doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno 

s del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del 

6 cantón Quito el diez (10) de mayo del mismo año. E) La 

7 Compañía ECUAEX $S.A., cambio el valor nominal de las 

3 acciones, aumentó su capital, reformó y codificó su estatuto 

9 social, mediante escritura pública otorgada el diecinueve 

10 (19) de junio de dos mil siete (2007), ante el doctor Roberto 

11 —Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito e inscrita 

12 enel Registro Mercantil del cantón Quito el veinte (20) de 

13 noviembre del mismo año.- F) El Capital Social la compañía 

14 ECUAEXS,.A., asciende a la suma de cincuenta mil dólares 

15 de los Estados Unidos de Norteamérica, distribuido de la 

16 siguiente manera: ----- nr ---- 

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES % 

Patricio Abelardo Cruz $ 37.500,00 37.500 75% 

Cevallos 

Gabriela Cruz Caicedo $12.500,00 12,500 25% 

TOTAL $50,000,00 50.000 100%         
  

17 

18 G)] La Junta General Universal Extraordinaria de 

19 Accionistas de la Compañía, celebrada el 21de Noviembre 

20 del dos mil dieciséis (2016), por unanimidad aprobó 

21 — realizar un aumento de capital con las cuentas del pasivo — 

22 y la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones 
NON 

23 reforma parcial del Estatuto Social. Para prterstaÍo Y, 
4 

24 anterior autorizó al Gerente General para qe al ds 
E in E     

    

25 respectiva escritura pública que conteñiga 

70 Trigésimo 

A DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA |



    

     DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA E 
! Sy NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ERES 
1 societarios aprobados, que realice todas las gestiones y 

2 trámites necesarios para el cumplimiento del fin indicado. - 

3 SEGUNDA: AUMENTO DE CAPITAL.- El señor Patricio 

4 Abelardo Cruz Cevallos, en la calidad que comparece y 

5 debidamente autorizado, declara: a) Que la Compañía 

6  ECUAEX S,A., aumenta su capital suscrito y pagado en la 

7 suma de seiscientos cincuenta mú dólares de los Estados 

3 Unidos de Norteamérica, (US$ 650.000), para la operación 

9 de la empresa, con las cuentas de pasivo que mantiene la 

10 empresa con el Señor Patricio Abelardo Cruz Cevallos, por 

11 la suma de USD$ 244,248,59 y con la señora Gabriela 

12 Cruz Caicedo por la suma de USD$ 162.500,00, y 

13 adicionalmente, con la cuenta aporte a futuras 

14  capitalizaciones que le corresponde al accionista Sr 

15 Patricio Abelardo Cruz Cevallos por la suma de USD$ 

16 243.251,41, en consecuencia el nuevo capital social de la 

17 Compañía será SETECIENTOS HIL 00/100 DÓLARES 

18  DEESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 700.000,00), 

19 — dividido en setecientos mil acciones de un valor de Un 

20  00/100 dólar de Estados Unidos de América (US$1,00) 

21 cada una.. Para lo cual se emitirán seiscientos cincuenta 

22 mil (650.000) nuevas acciones de un dólar de Estados 

23 Unidos de Norteamérica (US$ 1,00), cada una, de acuerdo 

24 al aporte de los accionistas de la compañía, con lo que su 

pital asciende a la suma de setecientos mil dólares de los     

   

  

€ er Estados Unidos de: Norteamérica, (US $700.000,00).- b) 

Gle el presente aumento de capital ha sido integramente 

suscrito y pagado por los accionistas Patricio Abelardo
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Cruz Cevallos y Gabriela Cruz Caicedo con cuentas del 

pasivo que la compañía mantenía a favor de ellos y la 

cuenta aportes a futuras capitalizaciones que corresponde 

al accionista Sr Patricio Abelardo Cruz Cevallos, de 

acuerdo al porcentaje de participación de cada accionista.- 

ce) Que, luego del aumento indicado, el capital de la 

Compañía ECUAEX $.A., queda integrado y distribuido de 

la siguiente forma: -------====-== roo --- 

0933904 

  

ACCIONISTAS CAPITAL % AUMENTO CAPITAL % 
ANTERIOR CAPITAL TOTAL 

NUMEARIO 

NUMERO 

ACCIONES 

  

Patricio Abelardo $ 37.500 715% $487.500,00 | $525.000,00 | 75% 
Cruz Cevallos 

525.000 

  

Gabriela Cruz $12,500 25% $162.500.00 $175.000.00 | 25% 

Caicedo 

175.000 

    TOTAL $50.000,00 100% $ 650.000,00 | $700,000.60 | 100%           700.000     
  

TERCERA: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- El señor Patricio Abelardo Cruz Cevallos, en la 

calidad que comparece, declara: Que, ECUAEX S.A., como 

consecuencia del Aumento de Capital, procede a reformar 

parcialmente su Estatuto Social, pero únicamente en lo 

referente al Artículo Cuarto, en los siguientes términos: 

“CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capitel social de la 

Compañía es de SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 700.000,00), 

dividido en SETECIENTOS MIL (700.000) acciones de un 

valor de Un dólar de los Estados Unidos de Nortearámrr,, 
A 

(US$1,00) cada una.- Las acciones sí ¿sn 
4 E 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Patricio Abelardo Cruz Cevallos, maniñesta bajo juramento: 

A) Que el aumento de capital y su integración, es correcto y 

se encuentra registrado en los Libros Contables y Sociales 

de la Compañía; B) Que el aumento de capital se ha pagado 

en su totalidad con cuentas del pasivo que la compañía 

mantenía a favor de los accionistas y la cuenta aportes a 

futuras capitalizaciones; C) Que los socios de la Compañía 

son de nacionalidad ecuatoriana; D) Que tanto en la Junta 

General que aprobó el acto societario indicado 

anteriormente, así como los procedimientos seguidos para 

llevarlos a cabo, se han observado todos y cada uno de los 

preceptos legales correspondientes; E) Que la Compañía a 

la presente fecha no tiene celebrado contrato alguno con el 

Estado.- QUINTA: MARGINACIONES.- Del presente 

instrumento público, se tomará nota al margen de la matriz 

de la escritura de constitución de la Compañía otorgada el 

veinticinco (25) de novierabre de mil novecientos setenta y 

cuatro (1974), ante el doctor José Vicente Troya Jaramillo, 

Notario Segundo del cantón Quito, así como al margen de 

la respectiva inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el diecinueve (19) de diciembre del mismo año.- 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como documentos habilitantes, los siguientes: a) 

Nombramiento inscrito del Gerente General de la compañía 

ECUAEX S.A..- b)] Acta de la Junta General Universal 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

necesarias para la plena validez y perfeccionamiento del 

presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

la misma que se halla firmada por la Dra. Ana Mercedes 

Navas, profesional del derecho con matricula número tres 

mil trescientos veinte y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha (Mat. No. 3323 C.A.P.). Para la celebración de 

la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue al compareciente 

integramente por mí el Notario, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Xx 
N 

! 1 
SR. PATRICIO ABELARDO CRUZ CEVALLOS 

Zorro . G 

CO ie iS 

? 

  

0932095 

     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUAEX S.A. 

Celebrada el 21 de Noviembre del 2016 

Hoy dia 21 de Noviembre del 2016, en las oficinas y domicilio principal de la empresa ECUAEX 
S.A., ubicada en la Calle de Las Higueras N65-28 y Manuel Ambrosi, se encuentran presentes las 
siguientes personas: Patricio Abelardo Cruz Cevallos y Gabriela Cruz Caicedo, propietarios del 
100% de acciones de la compañía y Alicia Susana Caicedo Muñoz en su calidad de Presidente de 
la compañía. 

De conformidad con el Estatuto, preside y dirige la reunión la señora Alicia Susana Caicedo 
Muñoz, en su calidad de Presidente de la Compañía; y actúa como Secretario el señor Patricio 
Abelardo Cruz Cevallos en su calidad de Gerente General de la Compañía. 

La Presidente solicita a Secretaría constatar el quórum existente. El Secretario, verifica la presencia 

de los accionistas con el listado que elaboró al ingreso a la reunión; por lo que certifica que se 
encuentra presente la totalidad el capital suscrito y pagado (100%) de la Compañía. 

Estando presente el quórum legal y estatuario de la Compañía, la Presidente consulta a los 
accionistas si es su deseo instalarse en Junta General Universal Extraordinaria de la Compañía, al 
amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos 

del Orden del Día: 

1. Aumento de capital de la Compañía con cuentas del pasivo que mantiene la empresa y la 
cuenta aportes para futuras capitalizaciones; 
2. Reforma Parcial del Estatuto Social; y, 

3. Autorización al Gerente General para que firme la escritura que contenga los actos 
societarios indicados anteriormente. 

Los accionistas por unanimidad declaran que aceptan instalarse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía ECUAEX 5.A., y con igual unanimidad aceptan 
tratar los puntos del Orden del Día señalados. De inmediato y siendo las 9h30, el Presidente 
declara legal y formalmente instalada la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía, y se solicita se proceda a discutir los puntos del Orden del Día. 

PUNTO UNO: Aumento de capital de la Compañía con el pasivo que mantiene la empresa y . 
las utilidades no repartidas de años anteriores,- 

El señor: Patricio Abelardo Cruz Cevallos, manifiesta que para el desarrollo y crecimiento de la 

compañía se necesita incrementar el capital por la suma de USD$ 650.000.00, por lo que propones 
el aumento de capital de la Compañía con la cuenta del pasivo corriente que mantiene la empresa 
con Él por la suma de USDS 244,248,59 y de la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones que 

    muz Caicedo, dice que está dispuesta a aportar >) 162.500,00, 

 



  

0339396 

* A continuación todos los accionistas, en su orden, manifiestan que están de acuerdo con el aumento 

de capital de la compañía en la forma propuesta y se ratifican en ceder el derecho preferencial y 

opcional que tienen para suscribir y pagar el aumento de capital de la Compañía. 

Toma la palabra la Presidente y manifiesta que estando de acuerdo los accionistas en el aumento 

de capital, la nueva proporción a la distribución del capital de la compañía que propone mediante 

el cuadro distributivo del aumento que presenta a consideración de la Junta, con la cual el capital 

total de la Compañía ascenderá a la suma de SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 700.000,00). La Presidente pone en consideración 
la propuesta formulada. Luego de los análisis respectivos, los accionistas por unanimidad 
aprueban el monto del aumento del capital social de la compañía en la suma de SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$630.000,00) para la operación de la empresa y aprueban que dicho aumento se pague con las 

cuentas de pasivo que mantiene la empresa con el accionista Señor Patricio Abelardo Cruz 
Cevallos, por la suma de USD$ 244.248,59; y, con la accionista señora Gabriela Cruz Caicedo 

por la suma de USD$ 162.500,00; adicionalmente, con la cuenta aporte a futuras capitalizaciones 
que le corresponde al accionista Sr Patricio Abelardo Cruz Cevallos por la suma de USD$ 
243.251,41. En consecuencia el nuevo capital social de la Compañía será SETECIENTOS MIL 
00/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 700.000,00), dividido en 
setecientos mil acciones de un valor de Un 00/100 dólar de Estados Unidos de América (US$1,00) 
cada una. 

Acordado el aumento del capital social, la Presidente pone nuevamente a consideración de los 
accionistas dicho aumento a fin de que se pronuncis respecto del derecho preferencial y opcional 
que tiene para suscribir y pagar el aumento de capital aprobado. Los accionistas, en su orden, 
maniñiestan que se ratifican en ceder el derecho preferencial y opcional que tienen para suscribir 
y pagar el aumento de capital de la Compañía. Por lo tanto el aumento de capital de la Compañía, 
quedará distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL % AUMENTO CAPITAL % NUMERO 
ANTERIOR CAPITAL TOTAL PARTICIPACIO- 

NUMEARIO NES 
Patricio Abelardo Cruz | $ 37.500 15% $487.500,00 $ 525.000,00 | 75% 525,000 

Cevallos 
Gabriela Cruz Caicedo | $12,500 25% $162.500,00 $175.000.00 | 25% 175.000 

TOTAL $50.000,09 | 100% $ 650,000,09 $700.000.09 | 100% 700.000 
                
  

PUNTO DOS: Reforma Parcial del Estatuto Social.- 

Una vez que ha sido aprobado el aumento del capital, la Presidente, manifiesta que es necesario 
1eformar parcialmente el Estatuto Social, pero únicamente en lo referente al artículo CUARTO, 
que trata sobre el Capital Social, por lo que sugiere que su texto sea el siguiente: 

“Artículo CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañíg es de 
   

    
SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE s3 
700.000,00), dividido en SETECIENTOS mil (700.000) acciones de un vá 
los Estados Unidos de Norteamérica (US$1,00) cada una. Las4 Feo a igualés,, 

     

  

acumulativas e indivisibles”. . Pr 

Los accionistas aprueban, el texto reformado del Artículo Cuarto,del 
cambio. 

 



PUNTO TRES: Autorización al Gerente General para que firme la escritura que contenga 
los actos societarios indicados anteriormente.- 

La Presidente, solicita a la Junta que autorice al Gerente General para que suscriba y otorgue la 
escritura que contenga los actos societarios aprobados anteriormente. Los accionistas autorizan al 

Gerente General para que en forma individual, suscriba la escritura pública que contenga los actos 
societarios aprobados anteriormente, así mismo autoriza al Gerente General, a que proceda a 
efectuar todos los trámites y diligencias necesarios para el perfeccionamiento de los actos 
societarios resueltos en esta Junta, y demandar la inscripción de la indicada escritura pública en el 
Registro Mercantil; consiguientemente formalice todas las peticiones pertinentes que sean 
necesarias, pudiendo inclusive introducir los cambios o modificaciones que fueran dispuestos o 
sugeridos por la Superintendencia de Compañías, de tal manera que se ajuste atodo lo que dispone 
la Ley, entendiéndose esta autorización como poder suficiente para el efecto. 

Una vez que han sido tratados y resueltos todos los puntos del Orden del Día, la Presidente concede 
un receso para que el Secretario proceda a la redacción del Acta; terminada la cual se reinstala la 
reunión, dando lectura el Secretario, Acta que es aprobada por los accionistas y firmada por todos 
los asistentes en unidad de acto en señal de conformidad, como lo dispone la Ley. De inmediato 
el Presidente da por concluida la sesión, siendo las 11h00 horas, y solicita que Secretaría agregue 

al expediente del acta los documentos presentados y que fueron conocidos. - 

VUucna, Gir Oz. e 
Susana Alicia Caicedo Muñoz 
PRESIDENTE 

  

NA 
Gabriela Cruz Caicedo y 

ACCIONISTA / o 
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Dirscrán General de Regio Che, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identificación: 1700000159 

Nombres del ciudadano: CRUZ CEVALLOS PATRICIO ABELARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| , Sexo: HOMBRE 

” Instrucción: SUPERIOR 

0 Profesión: EMPRESARIO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAICEDO SUSANA 

  

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: CRUZ CATON 

Nombres de la madre: CEVALLOS AMERICA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 7 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.29 1440:14 ECT 
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- _Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirsccón Sereral de Reg suo Ciel, 

Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN AE 

NUI. 1700000159 

Nombre: CRUZ CEVALLOS PATRICIO ABELARDO 

ICIONAL DEL CIUDADANO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
“inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

. 2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

. “Sutragó el ciudadano: 

Ts 

Número de certificado: —-——— - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del eudadano, 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

o o . ¿o a) 

4 
Consultar la autenticidad de este documento o PA ón] :/Nirtual.registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.action 

URL - A 
IC-1A-3Scb5la85cH 

E
     

  

  

    

  

  

                         

  

CN 
, s ] Pano 090% Lo , 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Quito, 21 de Marzo de 2014 

Señor 

PATRICIO ABELARDO CRUZ CEVALLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal y Ordinama de Accionistas de ECUAEX S.A., reunida el día de hoy, 

reeligió a usted como GERENTE GENERAL de la Compañia por el periodo de tres años, a 

contarse desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y sus atribuciones están 

contempladas en el Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal la reemplazará el Presidente 

ECUAEXS.A., se constituyó como compañía de responsabilidad limitada el 25 de noviembre de 

1974 ante el Notano Segundo de Quito, doctor José Vicente Troya, inscrita en el Registro 

Mercantil el 19 de Diciembre de 1974 y se transformó a sociedad anónima mediante escritura 

pública celebrada el 25 de Enero de 1377, ante el Notario Segundo del Centón Quito doctor 

José Vicente Troya, inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Abril del mismo año, 

Posteriormente amplió el plazo y reformó el estatuto social mediante escritura pública de 9 de 

Septiembre de 1580 ante el Notario Segundo del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil el 13 de Noviembre de 1920. Mediante escritura pública celebrada el 19 de Junio de 

2007, ante el Notario Tercero del Cantón Quito doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

Registro Mercanúl el 20 de Noviembre del 2007, cambió el valor nominal de acciones, 

aumentó el capital, reformó y codificó el estatuto social, 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

O 

PRESDIENTE 

En uso de la facultad concedida por al 

numeral 5 del Ari. 18 de lá Ley Notarial, 

doy te que la fotocopia _Que antecede, 

guárda conformidad goñ. el documento 

que me juera exhibido. 
ei 

ps? 
1     ESA ma Gian . el. ia > 

29 NOV 20% 

 



   Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

¡TRÁMITE NÚMERSSC%569 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15444 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/05/2014 

7 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5954 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  
  

  

    
  

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUMTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 21/03/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAEX S.A. 1 
¡ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

      

“ 3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación | Nombres y Apellidos Cargo ! Plazo 

1700000159 j CRUZ CEVALLOS PATRICIO | GERENTE GENERAL 13 

    ABELARDO l j 
  

: . 4. DATOS ADICIONALES: 

CONST RME 1325 DEL: 19/12/1974 NOT: SEGUNDO DEL: 25/11/1974 REF COD, Rivlit 3399 DEL: 20/11/2007 

NOT: TERCERO DEL: 19/07/2007 L.P 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ELANCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

"FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

  

AS. MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMOQ-2014) 

- - REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
      

  

DIRECCIÓN DEL REGISTROCINAS pas Sy ERUIEMBRE MSS-73 GASPAR DE VILLAROEL 

En De del 8 de la Ley, Notasie, 
A 

nume: 
oy te que a Totocol 

nt de, 

doy É ' ti e e cum » 

pu 
p' 

y 
; 

que ma tueta exhibido. 7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
le hoc bien dl port 

NUMERO RUC: 1790313581001 

RAZON SOCIAL: ECUAEX S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ECUAEX S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: CRUZ CEVALLOS PATRICIO ABELARDO 

CONTADOR: ORDOÑEZ DELGADO OLGA MARIANA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/12/1974 FEC. CONSTITUCION: 19/12/1974 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/01/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCION Y REPUESTOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calle: MANUEL AMBROS! 
Número: 75-B Intersección: DE LAS HIGUERAS Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA FABRICA SUPAN Celular: 
0957543303 Email: ecuaexGecuasx.com Telefono Trabajo: 023244230 Telefono Trabajo: 023944231 Telefono Trabajo; 
023244232 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES / 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 7 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ! 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VZONA A PICHINCHA = + - CERRADOS; __,0 

  

G . Q 2 

GAN Í, 

SS Í ERMA DÉ 'TRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ón estedocume itoson exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legel que de ella se 1 f. 

Af. Se ajo 1 Uey del RUC y An. 9 Reglamento pare la Aplicación de la Lay del RUC). 

YO diúgar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 15/01/2015 09:41:07 

Debiero q 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SRI 

  

  

SOCIEDADES 
vdé hoce bien ad pais 

NUMERO RUC: 1790313581001 

RAZON SOCIAL: ECUAEX S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/1211974 

NOMBRE COMERCIAL: ECUAEX S.A. FEC. CIERRE: 

» FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCION Y REPUESTOS. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCAL COMERCIAL. 
FABRICACION DE MAQUINARIA UTILIZADA EN LA CONSTRUCCION EQUIPO DE CONSTRUCCION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calla: MANUEL AMBROSI Número: 76-5 
Intersección: DE LAS HIGUERAS Referencia: A UNA CUADRA DE LA FABRICA SUPAN Celular: 0297343803 Email: 
ecuaexGlecuaex.com Telefono Trabajo: 023844230 Telefono Trabajo: 023944231 Telefono Trabajo: 023944232 

) 
/ 

É 
» / 

En uso de la facultad concedida por humeral 5 dal Art, 18 de la Ley Notaria, doy te que te fotocopia que anteceda, guarda conformidad éon ej documento que me tuera exhibido, 

Dr, Santiago .Guerán. Ayala. G 5. otario icónico Mruntn AA A A 

    

Gutrr o 4. 
S/__ 4 

SS 7 Z 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENA INTERNAS A 

Declaro que los delos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsa lad tegé La Ses É 

deriven (Ári. 97 Código Tnbutario. Art. 9 Ley def RUC y Ar. 2 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUE). 

Usuario: EFGQU0S0912 Lugar de emision: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y'hora: 1 
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ll ess 
  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El l|ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) CRUZ CEVALLOS PATRICIO ABELARDO, representante lega! de 
la empresa ECUAEX S.A. con RUC Nro. 1780313581001 y dirección 
COLLALOMA. DE LAS HIGUERAS. N65-28, MANUEL AMBROSSI. A LADO 
DON DIEGO., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro, 

Aa 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del : 
lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula, side por E 

no2acióa + e iso 3 ltad cor En uso de la de 7 de tá Ley Notanal, 
. ye antecede, 

documento 

numeral 508 2 3 

doy te que la fotocopia Q| 

guarda contormid
ad, con el 

$ xhibido. que ma fuera ext c 

1 

  

ON 

  

29 304 2015 

Cp biz. ( 
Gabriela Bermeo Tapia 

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Carisra 

Emitido el 28: de noviembre de 2016 

2 > E Validez del Certificado 30 días 
S BT 27 EA AAA A 

: AS - ad 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

DIRECCIÓN NACIONAL 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

28 de noviembre de 2016 

Señor/a: 

CRUZ CEVALLOS PATRICIO ABELARDO 

GERENTE GENERAL DE ECUAEX S.A, 

RÚC: 1790313581001 
Presente.- 

c909011 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas Internas, el sujeto pasivo 

ECUAEX S.A. con RUC número 1790313581001, s= encuentra en estado ACTIVO, ha cumplido la 

presentación de sus declaraciones impositivas hasta OCTUBRE 2016, y no registra obligaciones 

«pendientes por este concepto a la fecha de emisión del presente certificado. 

Sin embargo, debo advertir a usted que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar la 

- información constante en las declaraciones presentadas y de ejercer las facultades determinadora y de 

* conirol, orientadas a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de 

* “aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la documentación presentada. 

El presente certificado, no tiene validez legal para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de 

Compañías. 

Particular que comunico para los fines de ley. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CÓDIGO: SRICCT2016000170765 

Fecha y Hora: 28 de noviembre de 2016 12:09 

  

4 
/ 

En 1so de la facultad concedida por el 
numeral 5 del Art, 18 de ta Ley Notarial, 
doy fe que la fotocopia que antecede, 
guarda conformidad con el documenio 
que me fuera exhibido. 

 



    

DI 
Factura: 002-002-000029984 20161701035D09206 

  

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20181701035D09206 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) CÉDULAS DE PATRICIO ABELARDO CRUZ CEVALLOS, 

RUC, NOMBRAMIENTO, CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES DEL lESS Y SRI DE LA 

CIA. ECUAEX S.A. en 7 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), * 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11:47). 

1 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
dos 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

covJdla2 
1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-35-P04536 

2 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

3 CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

4 DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ECUAEX S.A., OTORGADO 

5 POR SR. PATRICIO ABELARDO CRUZ CEVALLOS, GERENTE 

6 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, sellada y firmada en 

7 _ Quito a, veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.- MCH 
r .- no ra qn.     he 

17 

18 

19 Ñ o 

20 e 
5 A a 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



0933 
e 

313 

Cn DN 
Factura: 001-002-000048057 20161701002002992 
    

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002002992 

FECHA: 5 DE DICIEMBRE DEL 2018, (30.39) 

TIPO DE : AUMENTO DE CAPITAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-1974 

NUMERO DE PROTOCOLO: FOLIO 030187 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DENTIDAD No, 

NAVAS ROMERO ANA. 
MERCEDES LETICIA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707221212 

A FAVOR DE o. 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-11-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701035P04536         

  

     una Dra. Pola Delgado Loor 
126 ñt SEGUNDA DI 

  

    
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

     NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

RAZON.- Tome nota del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO, cuya copia certificada antecede, al margen de 

la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ECUAEX CIA. LTDA, 

celebrada el 25 de noviembre de 1974, ante el Doctor José 

Vicente Troya, cuyo archivo se encuentra a mi cargo. 

Quito, a 05 de diciembre del dos mil diez y seis. 

    

   

    

   
DOCTORA LA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

. 

Registro de ¿e 0;     

 



¡REGISTRO 
> SÍ QUITO 0933014 

  

TRÁMITE NÚMERO: 76378 

  

    *28160717BI1SERBDI0" 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 55590 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5399 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1700000159 CRUZ CEVALLOS PATRICIO REPRESENTANTE LEGAL 

ABELARDO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

        
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /29/11/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAEX S.A. 

. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

e. 4. DATOS ADICIONALES: 
$ . SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1325 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE DICIEMBRE 

e DE 1974, TOMO 105.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE“EÉNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSTRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍ, DEL MES DE DICIEMBRE DE RRTEOISIrO % 

e 2, o 

o
 

“,
     
  

    

SÍ ¿2 

DRA. JOHANNA FLIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADÁ- RESÉtUCIÓNÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a* 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y la 
Se Lo % E 

“Cantit des C2 
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